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H I S T O R I A L 
 

 

 
 

 

El 10-07-1997 se constituye en Puigcerdá (Girona) la empresa Autocars Valls de Cerdanya 
SL que se dedicará al transporte de pasajeros en modo DISCRECIONAL. (Ver Nota). 
Su propietario (socio único) es Ginés García Serrano.  (Ver Nota).  
 

 

 
 

 

El 02-03-2017 Autocars Valls de Cerdanya SL sufre una transformación de sus órganos directivos, 
Gines Garcia Serrano deja de ser el Administrador único y pasa a serlo Kevin Tena Llovera.  
(Ver Nota).  El motivo (aunque no se cite en los informes mercantiles) es el de su venta a la empresa  
Izaro SA, que en ese momento también está en periodo de renovación accionarial por su fusión-
absorción con el Grupo Moventis.  
 

 

 
 

 
 

 

El 18-01-2018 Autocars Valls de Cerdanya SL efectúa una nueva revisión de sus órganos directivos 
con lo que adecúa su absorción por parte de la empresa  Izaro SA e indirectamente por el Grupo 
Moventis. de la siguiente forma, Kevin Tena Llovera deja el cargo de Administrador único y pasará 
a ser Apoderado. Maroda Linial SL se convierte en el nuevo Administrador único. (Ver Nota).   
 

El 13-08-2018 se completará la cúpula directiva con la incorporación de tres nuevos Apoderados 
solidarios que son, Miquel Martí Escursell, Josep Maria Martí y Miguel Martí Pierre. (Ver Nota).   
 

 

 

 

 

06-08-2019, por acuerdo de las Juntas Directivas de las empresas afectadas se liquida la 
empresa Valls de Cerdanya SL absorbida por Izaro SA, que a su vez ya está integrada en 
el Grupo Moventis.  (Ver documento).   
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Esta ficha se actualizó anteriormente en 04-2013  pero no se publicó. 
 
 

 

 

 
 

http://www.xaviflorez.org/
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Izaro.pdf
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Moventis.pdf
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Izaro.pdf
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Moventis.pdf
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Izaro.pdf
http://www.xaviflorez.org/_empresas/_F_Moventis.pdf


 
 

 
 

 

Notas / Noticias 
 

 

 

Datos en:   
 
http://www.vallscerdanya.com/   

 
Descargados en 04-2013. 
Actualmente (05-2021)  ya no 
funciona el enlace. 

 
 

 
 
 
 

 

 
Francesc Xandri me hace 
llegar esta imagen, que 
corresponde al coche  
1064-HHJ fotografiado en La 
Molina el 25-03-2013. 
 
 
 
 
 

 
Bus_(1064-HHJ)==VallsCerdanya_LaMolina_250313_Xandri 

 

http://www.vallscerdanya.com/


 
 

 

Datos a 05-2021 
 

 

Resumen (en Recortes) de los datos más relevantes obtenidos en varios Informes 
mercantiles: 
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Datos en   
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 
 
 
 

 

Datos en: https://www.empresia.es/empresa/autocares-izaro/evento/18216179/ 
 

Anuncio de fusión y absorción 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril sobre Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante LME), se hace público que las Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de Autocares Izaro, S.A. (Sociedad Absorbente), Companyia del Minibus, S.A.U. 
(Sociedad Absorbida), y de Autocars Valls de Cerdanya, S.L. (Sociedad Absorbida), celebradas todas el día 6 
de agosto de 2019, aprobaron por unanimidad la fusión de dichas sociedades conforme a los términos y 
condiciones del proyecto común de fusión suscrito por el órgano de administración de las sociedades 
intervinientes. 

Dicha fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio social de las sociedades absorbidas a la sociedad 
absorbente, la cual adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, 
que quedarán disueltas sin liquidación como consecuencia de la fusión, conllevando la extinción de las mismas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la LME, el acuerdo de fusión se ha adoptado sin 
necesidad de publicar o depositar previamente los documentos exigidos por la Ley, al haberse adoptado en 
cada una de las sociedades que participan en la misma, en Junta universal y por unanimidad de todos los 
socios. 

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la LME, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión. 

Barcelona, 7 de agosto de 2019.- Persona física representante de la sociedad Maroda Linal, S.L., 
Administradora única de Autocares Izaro, S.A., de Companyia del Minibus, S.A.U., y de Autocars Valls de 
Cerdanya, S.L., Manuel Tena Guisado. 

Absorbente  AUTOCARES IZARO SA 

Absorbida 
 COMPANYIA DEL MINIBUS SA 

 AUTOCARS VALLS DE CERDANYA SL 
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https://www.empresia.es/empresa/autocares-izaro/evento/18216179/
https://www.empresia.es/empresa/companyia-del-minibus
https://www.empresia.es/empresa/autocars-valls-de-cerdanya
https://www.empresia.es/empresa/autocares-izaro/evento/18216179/

